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Resumen 

 

 

La investigación titulada “Construcción y Propiedades Psicométricas del 

Cuestionario de Reincidencia Delictiva en Infractores de la Ley Penal, Lima 2020” 

tuvo como objetivo evaluar la probabilidad de persistir en la comisión de 

infracciones o delitos en población que cumple medidas socioeducativas en 

régimen cerrado.  

Esta investigación es de tipo psicométrica y de diseño no experimental; de 

naturaleza cuantitativa, secuencia transversal, alcance predictivo y de acuerdo a su 

finalidad es de tipo aplicada. Se trabajó con una muestra piloto de 50 adolescentes 

cuyas edades oscilaban entre 14 y 18 años pertenecientes al Programa I y 

Programa IV , respecto a la muestra se logró administrar el cuestionario a 300 

adolescentes de los programas II - III del centro juvenil de medio cerrado Lima 01 

– Ex Maranguita. 

Los resultados demuestran que el cuestionario presenta validez de contenido por 

método de criterio de jueces, con puntajes V de Aiken  mayores a 0,05 y validez de 

constructo a través  el método correlación ítem-test, alcanzando sus ítems una 

correlación mayor de 0,30. 

Se concluye que el CRD – I presenta una confiabilidad total alta de  0.80; 

estimándose que el cuestionario cuenta con adecuadas propiedades psicométricas 

para medir la variable. 

Palabras claves: Reincidencia delictiva, Infractores, medio cerrado 
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Abstract 

 

The objective of the investigation entitled "Construction and Psychometric 

Properties of the Questionnaire for Criminal Recidivism in Criminal Law Violators, 

Lima 2020" was to evaluate the probability of persisting in the commission of 

infractions or crimes in a population that meets socio-educational measures in a 

closed regime. 

This research is of a psychometric type and of a non-experimental design; 

quantitative in nature, transversal sequence, predictive scope and according to its 

purpose it is applied. A pilot sample of 50 adolescents in ages ranging between 14 

and 18 years belonging to Program I and Program IV was worked, with respect to 

the sample, the questionnaire was administered to 300 adolescents from Programs 

II - III of the Lima closed youth center 01 - Ex Maranguita. 

The results show that the questionnaire presents content validity by the judges' 

criterion method, with Aiken V scores greater than 0.05 and construct validity 

through the item-test correlation method, with its items reaching a correlation greater 

than 0.30. 

It is concluded that the CRD - I presents a high total reliability of 0.80; estimating 

that the questionnaire has adequate psychometric properties to measure the 

variable. 

Keywords: Criminal recidivism, Offenders, closed environment 

 

 
 

 

 
 
 

 



1 
 

INTRODUCCIÓN 

 

En nuestro contexto actual se evidencia que los delitos cometidos por 

adolescentes infractores siguen siendo un problema social y representan un 

desafío para los países donde la transgresión a la norma refleja cifras en 

aumento, un problema que se configura como una preocupación criminológica 

cuando el menor no desiste de su conducta delincuencial. Por lo tanto, la 

reincidencia es la predicción de un nuevo evento delictivo que intenta conocer y  

comprender aquellos factores que influyen e impulsan en el menor para continuar 

delinquiendo.  Hasta el momento en el sistema judicial no se ha elaborado un 

protocolo o guía común para evaluar la variable y siendo esta la situación, son 

múltiples los estudios realizados donde se reconoce la eficacia de los métodos 

estandarizados, respaldados por evidencia científica que han logrado objetividad 

y profesionalismo en el desarrollo del mismo. 

El estudio se plantea contemplando las leyes que ejercen protección 

sobre los menores, en este caso la Justicia Penal en adolescentes que actúa 

impidiendo que los infractores reciban una pena por los delitos perpetrados, sino 

que respaldados por sus leyes, sean sujetos a medidas socioeducativas (Ley 

N°27337, 2000, Art. 229) donde el objetivo básicamente es reeducar, rehabilitar 

y reinsertar a la sociedad; tarea que resulta compleja para los centros juveniles 

de diagnóstico y rehabilitación cuando no se cuenta con las herramientas 

necesarias para conocer la probabilidad de incurrir en la infracción una vez 

egresados de su periodo de internación. La infracción penal es la explicación de 

un conjunto de factores de riesgo que no llegaron a ser atendidos a tiempo, y  se 

manifiesta en la desviación conductual de un adolescente al encontrársele 

responsabilidad en la comisión de un hecho delictivo tipificado en la ley como 

delito o falta, bien como autor o partícipe (Ley 27337). Frente a este panorama, 

los países como Canadá, España y Chile han elaborado y adaptado instrumentos 

donde los resultados de las pruebas administradas han demostrado adecuados 

niveles tanto en confiabilidad como en validez, respaldándose en la  teoría de 

Andrews y Bonta; que además han servido de ayuda para la creación programas 

con la finalidad de reducir el nivel de reincidencia.  
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De acuerdo a Investigaciones internacionales, la Organización de las 

Naciones Unidas (2013) precisó que en el mundo un 70% de personas sometidas 

a una sentencia vuelven a efectuar un acto delictivo. En México anualmente son 

privados de su libertad aproximadamente 4,500 infractores acusados de haber 

realizado algún hecho delictivo contemplado por la ley como grave, aplicándose 

condenas que son impuestas desde 1 año y hasta 20 años como máximo en 

casos extremos. Dicha ley incluye dentro de sus finalidades el asegurar que 

todos los adolescentes gocen de sus derechos. Estadísticamente haciendo una 

comparación entre hombres y mujeres infractores, en el 2013, el 93% eran de 

sexo masculino y el 7% de sexo femenino. De estas cifras, 15% de los 

reincidentes fueron varones y solo 6% fueron mujeres (Azaola 2015). El Servicio 

Nacional de Menores (2015) da a conocer que en Chile el nivel de reincidencia 

general del año 2011 al 2013 presentó un aumento del 3,13 %, evidenciándose 

que en el 2011 un 35,49 % persistió en el delito, sin necesariamente ser de la 

misma naturaleza y en el 2013 se llegó a obtener un 38,62%. En relación al 

tiempo que tarda el infractor egresado en cometer un nuevo delito, los estudios 

señalan que después de 250 días el adolescente es capaz de reiterar su 

conducta delictiva; además de ser el sexo masculino el que prevalece con un 

90,46% frente al 9,54% del sexo femenino. En España, el Área de Investigación 

y Formación Social y Criminológica (2017) en un estudio  realizado acerca la 

reincidencia en la justicia de menores, se analizaron cifras obtenidas entre el año 

2002 y el 2010 donde se pudo determinar  que el porcentaje de reincidentes 

subió de 43,5% a 48,2%.  

Con relación al ámbito Nacional, la cantidad de adolescentes infractores 

en Perú, en diciembre del 2015, registró un total de  3.256 infractores atendidos 

por el SRSALP. De la cantidad total, el 59,7% cumple medidas socioeducativas 

en medio cerrado mientras que el 40,3% se encuentra en medio abierto. El CJDR 

Lima el centro con  mayor número de atenciones (803 infractores), que en cifras 

porcentuales sería el 24,7% de casos atendidos a nivel nacional; seguido por el 

SOA RIMAC con 438 infractores de la ley penal.  
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Según Albureque (2017) los estudios de la Gerencia de los Centros 

Juveniles del Poder Judicial revelan que el  92% de infractores logra cumplir su 

primer internamiento; sin embargo, el estudio comparativo indica que en el 2012 

sólo se obtuvo un 8,7% de reincidencia delictiva en comparación al 2017 donde 

el nivel descendió a 7% en el sistema cerrado; los datos estadísticos reflejan que 

los porcentajes entre el 2012 y 2017 no han tenido variaciones considerables.  

La valoración de la reincidencia difiere claramente de evaluación 

psicológica al tratarse de un problema no medible directamente, este involucra 

la predicción de un acontecimiento futuro sustentado bajo eventos presentes y 

pasados que ejercen dominio en el mantenimiento de la conducta punible. 

 En este sentido, se conoce que existen pruebas psicométricas que miden 

la reincidencia como lo es el IGI-J versión española del YLS/CMI cuyo sustento 

teórico se respalda en el modelo desarrollado por Andrews y Bonta; otro de los 

instrumentos es el SAVRY, construido de forma concreta para la evaluación 

futura del riesgo de violencia física y sexual en adolescentes entre 12 y 18 años.   

En el Perú, hasta el momento no se cuenta con un instrumento que mida 

la variable, razón trascendental por la que se buscó construir un cuestionario con 

baremos peruanos y adecuadas propiedades psicométricas que permita 

diagnosticar a tiempo la probabilidad de recaer en el delito para evitar el 

desarrollo una carrera criminal. En este estudio se estableció la siguiente 

pregunta de investigación, ¿Cuáles son las propiedades psicométricas del 

cuestionario de reincidencia delictiva en infractores de la ley penal, Lima 2020? 

Según Méndez (2012) La justificación en la  investigación puede ser de 

carácter teórico, práctico o metodológico.  En el aspecto teórico la variable ha 

permitido contribuir en el desarrollo de la teoría de Andrews y Bonta, aportando 

solides, credibilidad, además de posicionarse como un estudio apto que sirve 

como base o fundamento para otros trabajos de línea científica, siendo un 

añadido a la literatura existente. En cuanto a las implicaciones prácticas, el 

instrumento será una herramienta útil para aquellos profesionales en  psicología 

que opten por su uso, pudiendo conocer datos estadísticos a fin de proponer 

planes de intervención y ayudar en la creación de programas dirigidos a disminuir 
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los niveles de reincidencia; planes que servirán de propuesta para las 

autoridades jurídicas y equipo multidisciplinario. De acuerdo al aporte 

metodológico, este estudio se justifica especialmente por tratarse de la 

construcción de un cuestionario único en el país, respaldado por su idónea 

confiabilidad y validez que lo hacen capaz de medir una variable hasta el 

momento compleja de evaluar y que además podrá ser adaptado en contextos 

internacionales. 

Con el fin de demostrar el propósito del estudio, el objetivo general que 

persiguió la investigación fue determinar las propiedades psicométricas del 

cuestionario de reincidencia delictiva en infractores de la ley penal, Lima 2020.  

Para lograr aquello, se establecieron los siguientes objetivos 

específicos: Establecer la validez de contenido a través del juicio de expertos 

estadístico V de Aiken, conocer la validez de constructo a través del método 

ítem-test y análisis factorial exploratorio, determinar la confiabilidad general a 

través del Alpha de Cronbach, elaborar los baremos y crear manual de 

corrección.  

Como hipótesis alternativa H1; la construcción del cuestionario de 

reincidencia delictiva en infractores de la ley penal contará con adecuadas 

propiedades psicométricas. 
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MARCO TEÓRICO 

 

Verificada la literatura, se hallaron investigaciones internacionales que respaldan 

el estudio de, Fernández (2018) titulado  Capacidad Predictiva de los Factores 

de Riesgo de la Reincidencia Delictiva en  Infractores, misma que tuvo como 

objetivo conocer los principales factores que predicen en gran medida la 

reincidencia general respaldados por la teoría de Andrews y Bonta. En el estudio 

participaron 376 sujetos, de los cuáles 330 fueron hombres y 46 mujeres. Esta 

muestra ha sido extraída de la investigación hecha por el equipo de Psicología 

Forense perteneciente a la Universidad Complutense de Madrid. Dentro de los 

criterios de inclusión se trabajó con adolescentes que cometieron un delito entre 

los 14 y los 21 años de edad y  aquellos que se encontraban afrontando una 

medida judicial. Entre el total de los participantes, 143 están en libertad vigilada, 

94 en régimen interno y 139 una combinación de los dos anteriores. De ellos, 

308 son penados (81,9%), mientras que 68 son preventivos (18,1%). Esta 

investigación se trata de un diseño longitudinal retrospectivo, el instrumento 

empleado fue el inventario conocido como IGI-J. Los resultados mostraron un 

alfa de Cronbach de 87 y enfatizan que es el historial delictivo pasado y actual, 

la relación con el grupo de iguales y el consumo de sustancias los factores que 

evidencian fuertemente  la reincidencia en la muestra, siendo el IGI-J un buen 

instrumento para evaluar la reincidencia general. 

 

Chesta y Alarcón (2018) en su estudio sobre Validez preliminar del 

instrumento de evaluación de riesgos criminógenos  YLS/CMI en menores 

infractores Chilenos, buscaron estudiar la validez del inventario en su adaptación 

al contexto  chileno. La población la conformaron adolescentes de sexo 

masculino entre las edades de 14 y 19 años, la muestra se compuso de 129 

varones en condición de sancionados dispuesto por la ley de responsabilidad 

penal juvenil. El muestreo utilizado fue no probabilístico incidental, diseño no 

experimental, descriptivo transaccional. Como instrumento de adaptación se 

utilizó al YLS-CMI. Los resultados concluyen que el YLS/CMI en su adaptación 



 

6 
 

 

evidencia apropiados niveles de validez y confiabilidad total de 0.90 en la 

muestra de estudio.  

Garrido, López y Galvis (2017) en su investigación acerca de la Predicción 

de la reincidencia con delincuentes juveniles: Adaptación del IGI-J; buscaron 

determinar la utilidad del Inventario. Se  efectuó  un  estudio  retrospectivo  

habiendo considerado en su  muestra  un total de  258  adolescentes entre 14 y 

18 años quienes  se  encontraban  afrontando  una  medida judicial  atribuida por 

el Juzgado de Menores de Murcia, España. El instrumento empleado para 

estimar la reincidencia  general fue el YLS adaptación  IGI-J. Los  resultados 

finales señalan que el instrumento logra valorar acertadamente entre 

reincidentes 66.7% y no  reincidentes 68.8% con  un  valor  alpha  de  fiabilidad  

de  0,904.  En cuanto a  la validez retrospectiva,  el  Área  Bajo  la  Curva  arrojó 

un  .717, considerándose la validez como adecuada, considerando el IGI-J como 

un  instrumento adecuado para predecir la  probabilidad reincidencia   en   

jóvenes   delincuentes.    

En el contexto nacional también se han hallado evidencias; de acuerdo 

a Díaz y Ramos (2019) su estudio realizado en Chiclayo demandó determinar 

estilos de crianza e identificarlos de acuerdo al delito, edad y región de 

procedencia.  En la muestra se trabajó con 100 adolescentes institucionalizados 

cuyas edades comprendían los 14 y 19 años. Respecto al diseño y tipo de 

investigación, pertenece a un estudio no experimental y descriptivo. Como 

instrumento se empleó la escala Steinberg que evalúa estilos de crianza. 

Finalmente, los resultados revelaron que aquellos quienes cometieron delitos 

contra la propiedad percibieron un estilo de crianza negligente; mientras que 

aquellos que cometieron delitos contra la libertad sexual mostraron un estilo de 

crianza permisiva; en cuanto a delitos contra la vida observaron estilos permisivo 

y negligente; y finalmente en contra la salud pública reveló un estilo autoritativo. 

Los infractores entre las edades de 14, 15 y 17 años estimaron haber tenido un 

estilo de crianza mixta; otros de 16 y 19 presentaron un estilo autoritario y estilo 

negligente aquellos adolescentes de 18 años.  Según la región de procedencia, 

aquellos de la región costa distinguieron un estilo negligente; aquellos 
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pertenecientes a la región sierra indicaron un estilos autoritativo y permisivo, 

finalmente en la selva, los estilos permisivo y negligente.  

 

Arce (2017) en su investigación buscó  analizar los factores determinantes 

de la reincidencia delictiva en infractores del Centro Juvenil de Diagnóstico y 

Rehabilitación Alfonso Ugarte, 2011- 2016. En relación al aspecto metodológico, 

se efectuó un estudio de tipo descriptivo - explicativo, de diseño no experimental  

y secuencia transversal. La muestra la constituyeron 37 adolescentes 

reincidentes entre 14 y 17 años. El instrumento administrado fue la ficha de 

recolección de datos, de factores de riesgo y la ficha para conocer datos de sus 

expedientes, documentación y testimonios de vida. Como resultado se obtuvo 

que, el 35.14% de adolescentes reinciden en la comisión de delito entre las 

edades de 15 y 16 años, el 35.14% pertenece a una familia monoparental, el 

67.57% tiene una autoestima baja y en la reincidencia del delito un 35.14% ha 

persistido en el tipo específico. 

Para Nina y Loayza (2017) el objetivo fundamental que trabajaron en su 

tesis fue, describir las diferencias de personalidad entre los adolescentes 

infractores que se iniciaron tempranamente frente a los que se iniciaron 

tardíamente en la comisión del delito. La totalidad de la población la conformaron 

123 Infractores con edades entre 13 y 19 años. Se trabajó con una muestra de 

52 adolescentes, siendo el muestro de tipo no probabilístico. Según su enfoque, 

es cuantitativo, según su alcance es descriptivo y de acuerdo al momento es 

transaccional. Respecto al instrumento utilizado para valorar características de 

personalidad fue el MACI y para registrar los datos sociodemográficos se empleó 

la ficha de datos. Los resultados encontrados demuestran significativas 

diferencias sociodemográficas entre aquellos de inicio precoz y otros de inicio 

tardío. Aquellos de inicio precoz poseen los puntajes más altos de acuerdo a la 

prueba de comportamiento antisocial, lo contrario ocurrió con aquellos 

adolescentes de inicio tardío. 
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En este estudio se citaron autores que explican la reincidencia delictiva 

desde diferentes enfoques; de acuerdo a la Teoría principal que defiende el 

estudio, se trabajó con la Teoría Integradora de Andrews y Bonta.  

La teoría de Andrews y Bonta como primera dimensión se apoya en el 

Historial Delictivo; Andrews, Bonta y Wormith (2004) refieren que es la principal 

dimensión que pone en manifiesto la conducta infractora y que su mismo nombre 

lo ubica como un factor estático; es así que la probabilidad de reincidir va a estar 

sujeta al hecho de haber tenido un inicio temprano en el incumplimiento de las 

normas. El historial no sólo favorece la persistencia general del delito, sino que 

va a impulsar a la comisión de actos más consolidados y peligrosos, haciendo 

posible que el infractor caiga en la habitualidad (Browning y Huizinga, 1999; 

Browning et al., 1999; Moffitt, 2004; Piquero y Chung, 2001; Piquero y Moffitt, 

2005; Tolan y Thomas, 1995).  

Otra de las dimensiones es la familia, aquí se explica que las figuras que 

conforman el hogar del menor son un referente decisivo en su formación 

personal y social, su desenvolvimiento correcto va a depender del modelo que 

haya tenido para evitar la transgresión de las normas sociales. Los autores 

refieren que los padres ejercen total influencia en sus hijos hasta la segunda 

infancia, de ahí en adelante ejercer control sobre ellos se va reduciendo 

gradualmente en el inicio de la adolescencia en donde se evidencia el 

comportamiento desviado. Si el proceso de vinculación se produce sin 

interferencias, se tendrán menores con gran capacidad de autoevaluación, 

autocontrol y arraigo; caso contrario es posible que su desenvolvimiento sea 

disfuncional. (Hoge y Andrews, 2010). La vinculación afectiva es un factor 

esencial  independiente de la ausencia de una de las figuras, ya sea la figura 

materna o paterna y el tipo de familia donde el menor haya sido criado; aquí se 

resalta la calidad de las relaciones. 

Un tercer factor lo constituye la educación; los autores hallaron que el 

desinterés escolar representaba un riesgo en el comportamiento antisocial, los 

infractores en el periodo escolar dejaban evidenciar su decreciente nivel 

académico, inasistencia en la escuela, desagrado por el cumplimiento de las 
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normas y desarrollo de la conducta conflictiva (Glueck y Glueck 1950; Hirschi 

1969).  

El grupo de iguales es la cuarta dimensión y se divide en dos procesos 

(Borum y Verhaagen, 2006) Borum señala que el rechazo de los iguales 

representa la desaprobación que tienen otros menores sobre el sujeto, esta 

ocurrencia se puede dar en distintos momentos que van a ser el resultado de 

situaciones negativas y por consiguiente van a ejercer cambios en el 

comportamiento del menor infractor, haciendo que perciba un ambiente opuesto  

y dificultando su manera de actuar al solucionar problemas sin el uso de la 

violencia (Demuth, 2004; DeRosier, Kupersmidt y Patterson, 1994; French y 

Conrad, 2001; Ladd, Herald, Slutzky y Andrews, 2004). El segundo proceso 

refiere que el infractor se asociará con grupos que tengan sus mismas 

características delictivas, estableciéndose así un nuevo lugar para seguir 

delinquiendo (Laird, Pettit, Dodge y Bates, 2005). Esta afirmación resulta 

coherente según Matsueda y Anderson quienes argumentan que algunos delitos, 

sobre todo los de mayor peligrosidad o gravedad son ejecutados en grupo 

(Matsueda y Anderson, 1998).  

La quinta dimensión es el consumo de sustancias psicoactivas, alcohol y 

otras drogas, es decir, cuando un menor inicia un consumo temprano va a 

desarrollar conductas antisociales, de persistir en el consumo se espera que 

tenga un estilo de vida delincuencial que por razones evidentes van a influir 

negativamente en sus relaciones interpersonales, laborales, formativas y 

principalmente en su desarrollo como persona. (McMurran, 2006).  

Otra dimensión es el Ocio y tiempo libre, donde se explica que presentar 

conductas desadaptativas determina que el sujeto otra vez pueda delinquir, en 

este caso se habla del desconocimiento de actividades productivas que conlleva 

a gastar energía en pensamientos o comportamientos perniciosos (Mahoney, 

2000, Mahoney y Stattin, 2000). Las investigaciones muestran que los 

componentes centrales para considerar a esta dimensión como un factor de 

riesgo depende de que el infractor presente reducidos niveles de participación 

social, insatisfacción y desinterés por actividades de ocio saludables que no 

conllevan riesgo. (Andrews y Bonta, 2010).  
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 En la séptima dimensión se habla de la personalidad o conducta, 

Andrews y Bonta (2010), similar a otros investigadores, han incluido en su 

modelo integrador el constructo de la psicopatía, refiriéndose no sólo criterios 

comportamentales, sino, que también incluye la carencia de remordimiento, 

ligero afecto, falta de la capacidad para ponerse en el lugar del otro, ausencia de 

miedo a ser castigado y notable egocentrismo. Datos que han servido para 

establecer una diferencia notable entre antisocial infractores y no infractores por 

lo que resulta adecuado para evaluar la probabilidad de reincidencia (Andrews y 

Bonta, 2010). De acuerdo a criterios de investigadores, estiman que el 

autocontrol resulta ser un elemento destacado de la personalidad (Andrews y 

Bonta, 2010; Cauffman, Steinberg y Piquero, 2005; Geis, 2000; Hirschi y 

Gottfredson, 2000; Pratt y Cullen, 2000; Tittle, Ward, y Grasmick, 2003).  

Finalmente está la dimensión Creencias, donde los autores refieren que 

cuando el menor infractor muestran posturas, convicciones y valores que apoyan 

y favorecen acciones delictivas, o bien tienden a defenderla, constituye un riesgo 

latente para el desarrollo de la conducta desviada (Agnew, 2005; Borum y 

Verhaagen, 2006; Fariña, García y Vilariño, 2010; Fariña, Seijo, Arce y Novo, 

2002; Garaigordobil, 2005; Guerra et al., 2008; Hoge y Andrews, 2010; Maruna 

y Copes, 2005; Shields y Ball, 1990; Shields y Whitehall, 1994; Swaim et al, 

2004).  

Abordando el estudio de una manera conceptual, se realiza una clara 

definición entre dos clases de reincidencia; la genérica, cuando el adolescente 

infringe la ley por segunda vez, cometiendo un delito de diferente naturaleza al 

primero y la reincidencia específica, que ocurre cuando el primero y el segundo 

delito ejercido son idénticos o de la misma naturaleza (Jiménez, 2015 citado en 

Arce 2019). El  Decreto Legislativo N°1348 señala que el adolescente entre 

catorce y menos de dieciocho años es sujeto de derechos y obligaciones, 

haciéndolo responsable de la comisión de una infracción que por ende tendría 

compromiso penal especial, tomándose en cuenta su edad y características 

personales en la aplicación de las medidas legales que le correspondan.  

El Sistema de reinserción social del adolescente en conflicto con la ley 

penal (SRSALP) opera de acuerdo a dos únicos modelos de tratamiento; el 
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modelo de intervención en medio abierto, enfocado en infractores con medidas 

socioeducativas sin privación de la libertad que se cumple mediante el Servicio 

de Orientación al Adolescente (SOA) y el modelo de intervención en medio 

cerrado, a través de un Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación (CJDR), 

dirigido a infractores que cumplen internamiento preventivo o una medida 

socioeducativa de internación (Indaga, 2017). Para definir la reincidencia 

delictiva se ha citado a Grisso, Vincent y Seagrave (2005) quienes refieren que 

la reincidencia delictiva vendría a ser la posibilidad o probabilidad de cometer  

actos delictivos futuros. 

De acuerdo a los aspectos psicométricos o cualidades de un test, estos 

están dirigidos a encontrar tanto validez como confiabilidad, esenciales para la 

construcción de un instrumento (Aliaga, 2007). Se afirma que un instrumento 

llega a ser válido cuando se evidencia que realmente mide el propósito que se 

desea medir (Morales, 2007). Respecto a la confiabilidad; se refiere a la 

estabilidad de una medición, si el cuestionario, escala o test operan de forma 

semejante bajo distintas condiciones, valiéndose del mismo instrumento, 

independiente del tiempo en que es administrado, del profesional que hace la 

evaluación, de los participantes, de la interacción entre estas fuentes y del error 

aleatorio puro. En cuanto a la baremación y normas; el autor indica que un 

baremo facilita y sistematiza normas mediante una tabla, misma que es 

interpretada numéricamente en percentiles, siendo este un puntaje que convierte 

el puntaje directo en una escala de medición del 1 al 100 donde cada uno de los 

puntos es denominado un centil. Asimismo, tenemos el puntaje estándar que 

tiene como unidad a fracciones de la desviación estándar (Aliaga, 2006). 
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METODOLOGÍA 
3.1 Tipo y diseño de la investigación 

 

La investigación se conduce de acuerdo a un estudio de tipo 

instrumental, aquel que se concentra en evaluar características psicométricas 

de instrumentos con variables psicológicas; considerando construcciones 

nuevas, adaptaciones o traducciones. Ato, López y Benavente (2013), asimismo 

esta investigación empleó un diseño psicométrico, estimado por Alarcón 

(2008) como un diseño que pretende crear instrumentos medibles que examinen 

apropiadas condiciones de validez y confiabilidad, que mantengan la intención 

de ser verdaderos reveladores de la conducta. De acuerdo a su finalidad es de 

tipo aplicada, para Cívicos y Hernández (2007) se trata de un estudio práctico, 

enfocado en solucionar problemas a partir del análisis de la realidad social; 

basándose en la indagación y fortalecimiento del conocimiento para su 

ejecución; permitiendo mejorar estrategias y aportando en beneficio del 

desarrollo científico. La investigación presentó diseño no experimental donde 

no se intervienen ni manipulan las variables de estudio (Hernández, Fernández, 

& Baptista, 2014 citado en Giron 2019). Por su naturaleza, el estudio evidencia 

ser cuantitativo, pues los resultados son explicados en términos numéricos 

(Esquivel & Venegas, 2013 citado en Giron 2019). En relación a su secuencia, la 

investigación es transversal o transaccional, aquí los datos han sido recogidos 

en un tiempo concreto (Hernández, Fernández, & Baptista, 2016 citado en Giron 

2019). Según su alcance, el estudio es predictivo, basándose en anticipar 

circunstancias futuras (Wuitney 1970, citado por Córdova y Monsalve 1998).  

3.2 Variables y operacionalización 
 

La variable de estudio denominada reincidencia delictiva según Grisso, 

Vincent y Seagrave (2005) se define como la comisión de actos delictivos futuros, 

es decir, qué posibilidad hay o cuál es el riesgo de que un individuo vuelva a 

cometer un delito. Misma que fue medida de acuerdo a los resultados 

encontrados en la administración del CRD-I compuesto por 8 dimensiones; 

historial delictivo, familia, educación, grupo de iguales, consumo de sustancias, 
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ocio y tiempo libre, rasgos de personalidad y creencias; dimensiones que han 

sido contempladas en la construcción de 32 reactivos de respuesta dicotómica 

(Verdadero y falso) pertenecientes a la escala nominal. El cuestionario otorga un 

resultado global medido en puntuaciones altas, medias y bajas. 

3.3 Población, muestra y muestro 
 

La población de estudio la constituyeron 518 adolescentes infractores de 

la ley penal del CJMC Lima 01- Ex Maranguita (Ver anexo N°1). La muestra piloto 

estuvo constituida por adolescentes infractores de la ley penal del CJMC Lima 

01- Ex Maranguita; pertenecientes al Patio de Bienvenida Programa I y Patio 

Don Bosco IV (Ver anexo N°2). El proceso para conseguir la muestra fue a través 

del muestro no probabilístico por conveniencia; que según (Supo, 2014; citado 

en Coveñas 2019) no se emplean procedimientos o fórmulas matemáticas, sino 

que va a depender del criterio del investigador siendo su decisión deliberada. De 

acuerdo a ello, se estimó una muestra de 300 infractores cuyas edades oscilaban 

entre 14 y 18 años pertenecientes al patio II y III.   

Según el criterio de inclusión; se trabajó con infractores de régimen 

cerrado cuyas edades comprendan los 14 y 18 años, sean de sexo masculino, 

estén en condición de sentenciados, tengan los primeros años de educación 

primaria mínimos para leer y sean de nacionalidad peruana. Como excluyente 

de la participación no se consideraron unidad de análisis a quienes que se 

rehusaron a formar parte de la investigación, adolescentes que tengan una 

nacionalidad distinta a la peruana o que su condición  sea de procesados. Como 

criterio de eliminación se consideró a aquellos  menores que entregaron  el 

cuestionario sin haber contestado completamente. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Se hizo uso de la encuesta como técnica de recolección de datos, en 

base a los supuestos del enunciado del problema, este es un conjunto de 

interrogantes relacionadas con una o más variables medibles (Hernández, 

Fernández, & Baptista, 2016 citado en Giron 2019). Como instrumento de 

recolección de datos, se administró el CRD-I que se fundamenta en 8 
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dimensiones y 32 ítems. La forma de administración es individual y colectiva, el 

tiempo estimado para su aplicación es de 10 a 15 minutos. De acuerdo a las 

normas de aplicación, la administración inicia pidiendo el consentimiento 

informado a los participantes, una vez aceptada la participación se da lectura de 

las instrucciones, por consiguiente se pide llenar datos preliminares como la 

edad, tipo de delito, número de veces en el centro juvenil, nombre de patio y 

veces que ha estado en PII, una vez llenados estos datos se procede a dar 

respuesta a los ítems, en este caso existe una alternativa de respuesta 

dicotómica de verdadero y falso. El presente instrumento debe ser aplicado por 

profesionales en psicología previamente familiarizados con el instrumento para 

evitar sesgo; se debe aclarar dudas acerca de los términos que no logren 

comprender, indicar que no existen respuestas correctas o incorrectas; además 

se debe insistir en que el instrumento sea respondido a totalidad y de manera 

personal. De acuerdo a las Normas de calificación, la corrección o calificación 

del cuestionario se logra de acuerdo al puntaje por ítem que el participante 

marque V = 1 y F= 0 dichos puntajes son sumados de manera general 

permitiendo tener un resultado global. Finalmente se sitúan los puntajes directos 

en los baremos para conseguir resultados percentilares; la forma de corrección 

se da de manera manual. Ahora bien, se continúa con las normas de 

interpretación; la interpretación del cuestionario dependerá de la sumatoria total 

de los ítems donde se evaluará en base a tres niveles, nivel bajo 2-13, medio 14-

20 y alto 21-31. 

3.5 Procedimientos 
 

En primer momento se procedió a estructurar el marco teórico para la 

operacionalización de las dimensiones e indicadores, a continuación se creó un 

formato de cuestionario que permitía  a los jueces expertos evaluar la 

comprensión del ítem basándose en la claridad, coherencia y relevancia. 

Después de ser aprobado el total de ítems se procedió a entregar la carta de 

autorización al centro juvenil de medio cerrado – Lima 01 y una vez aceptada la 

autorización se efectuó  la aplicación del instrumento en su etapa piloto; se aplicó 

el instrumento indicándoles a los participantes la manera de responder el 
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instrumento, asignándoles un tiempo aproximado para resolver el cuestionario, 

además, se verificó que los ambientes cuenten con adecuada iluminación, 

ventilación y sin distractores, bajo un estricto protocolo que cuide en todo 

momento la salud integral de los participantes.  

3.6 Método de análisis de datos  
 

Posterior a la aplicación de la prueba piloto, el siguiente paso fue la 

depuración en los ítems que mostraron notable dificultad de ser entendidos, por 

lo que se creó una versión más fiable para ser utilizada en la muestra de estudio. 

En un primer momento se trabajó con 51, de ellos fueron descartados 19 ítems 

que no contaban con la adecuada validez de constructo, quedando un total de 

32 ítems como versión final. Después de haberse administrado el instrumento a 

la muestra general, se asignó un  código a cada cuestionario para la tabulación 

de datos en el programa estadístico Excel, posteriormente los datos se 

analizaron en el programa SPSS 25. Se recurrió a la estadística descriptiva para 

el cálculo de medidas de tendencia central (media), medidas de dispersión 

(desviación estándar, error estándar de medición, mínimo y máximo). También 

se usó la estadística inferencial a través del análisis factorial exploratorio con la 

prueba de esfericidad de Bartlett y la medida de adecuación muestral KMO, así 

como también la correlación ítem test a través del coeficiente de correlación de 

Pearson. Por otro lado, para la confiabilidad se utilizó el método por consistencia 

interna Alpha de Cronbach y para la validez de contenido la V de Aiken; en 

relación a los baremos, estos se valoraron por medio del análisis percentilar. 

3.7 Aspectos éticos  
 

Según el Código de Ética del Psicólogo Peruano (2017) todo estudio 

debe basarse en principios que guíen la correcta investigación. El artículo 24 

establece que se debe contar con el consentimiento informado de los 

participantes,  el artículo 25 señala que el psicólogo debe priorizar  el bienestar 

de los participantes por encima de los intereses de la ciencia y la sociedad; el 

artículo 52, menciona que los psicólogos conservan secretos profesionales y 

solo puede proporcionar información si la persona lo autoriza; finalmente el 
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artículo 57 indica que la exposición oral, escrita de investigaciones deberá 

hacerse de modo que no sea posible la identificación de la persona, grupo o 

institución de que se trate sin esta no ha dado su autorización. 

RESULTADOS 

En este apartado se presentan los resultados obtenidos en base a los objetivos 

planteados para esta investigación. 

Tabla 1.  

Validez de Contenido a través del Juicio de Expertos 

 

V de Aiken del cuestionario de reincidencia delictiva en infractores de la ley penal, 
Lima 2020. 
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1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

8 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

9 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

13 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

14 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

15 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

16 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

17 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

18 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

19 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

20 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

21 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

22 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

23 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

24 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

25 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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26 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

27 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

28 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

29 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

30 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

31 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

32 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

33 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

34 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

35 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

36 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

37 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

38 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

39 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

40 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

41 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

42 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

43 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

44 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

45 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

46 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

47 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

48 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

49 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

50 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

51 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Fuente: elaboración propia. 
 

En la tabla 1, se presenta la V de Aiken del cuestionario de reincidencia 

delictiva en infractores de la ley penal de Lima -2020. Se observa que los 51 

reactivos presentan coeficientes V de Aiken significativos p< 0,05 por el cual se 

infiere que el instrumento cuenta con una adecuada validez de contenido y 

dominio del modelo teórico.   
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Tabla 2.  

Validez de constructo a través de la correlación ítem test del cuestionario de 
reincidencia delictiva en infractores de la ley penal - Lima. 

Ítems  r P  

1 0.52 0,00** Aceptable  

2 0.18 0,06** No aceptable  

3 0.31 0,00** Aceptable  

4 0.55 0,00** Aceptable  

5 0.41 0,00** Aceptable  

6 0.35 0,00** Aceptable  

7 0.39 0,00** Aceptable  

8 0.44 0,00** Aceptable  

9 0.32 0,00** Aceptable  

10 0.50 0,00** Aceptable  

11 0.51 0,00** Aceptable  

12 0.32 0,00** Aceptable  

13 0.49 0,00** Aceptable  

14 0.36 0,00** Aceptable  

15 0.44 0,00** Aceptable  

16 0.57 0,00** Aceptable  

17 0.37 0,00** Aceptable  

18 0.38 0,00** Aceptable  

19 0.38 0,00** Aceptable  

20 0.48 0,00** Aceptable  

21 0.31 0,00** Aceptable  

22 0.44 0,00** Aceptable  

23 0.49 0,00** Aceptable  

24 0.40 0,00** Aceptable  

25 0.32 0,00** Aceptable  

26 0.50 0,00** Aceptable  

27 0.44 0,00** Aceptable  

28 0.50 0,00** Aceptable  

29 0.37 0,00** Aceptable  

30 0.36 0,00** Aceptable  

31 0.34 0,00** Aceptable  

32 0.19 0,06** No aceptable 

No significativo p> 0,05 

** Altamente significativo p< 0,01 

 

En la presente tabla se muestran los índices de discriminación alcanzados 

por cada ítem, donde se puede evidenciar valores que oscilan entre 0,31 y 0,57; 

por lo cual se considera que cuentan con una adecuada validez de constructo a 

excepción del ítem 2 perteneciente a la dimensión historial delictivo y el ítem 32 
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perteneciente a la dimensión creencias; dichos ítems arrojaron índices de 

discriminación por debajo de lo permitido (>0,30).   

 

Tabla 3.  

Análisis factorial KMO y la prueba de Bartlett del cuestionario de reincidencia 
delictiva en infractores de la ley penal - Lima. 

Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo 0.769 

Prueba de esfericidad de Bartlett 

Aprox. Chi-
cuadrado 

2205.493 

Gl 496 

Sig. 0.000 

Fuente: elaboración propia. 
 

En la presente tabla se observa el análisis de KMO y la prueba de Bartlett, 

el cual nos evidencia que se puede realizar el análisis factorial ya que la 

aplicación de la prueba de Kaiser-Mayer-Olkin obtuvo 0.769, por lo tanto, se 

afirma que es una correlación alta, así como Bartlett que su índice es > a 0.05 

por lo que se considera aceptable continuar con el proceso de análisis factorial. 

 

Tabla 4.  

Análisis factorial del cuestionario de reincidencia delictiva en infractores de la 
ley penal - Lima. 

 

En la tabla 4, el instrumento evidencia lo obtenido a través del análisis 

factorial exploratorio, se extrajeron los componentes que detallan la varianza 

Componente 

Autovalores iniciales 
Sumas de cargas al cuadrado de 

la rotación 

Total 
% de 

varianza 
% 

acumulado Total 
% de 

varianza 
% 

acumulado 

1 5.622 17.569 17.569 2.484 7.764 7.764 
2 2.251 7.033 24.602 2.413 7.540 15.304 
3 1.958 6.118 30.720 2.323 7.259 22.563 
4 1.658 5.180 35.900 2.157 6.742 29.305 
5 1.356 4.238 40.138 2.113 6.602 35.907 
6 1.292 4.039 44.176 1.939 6.059 41.967 
7 1.194 3.733 47.909 1.658 5.183 47.149 
8 1.142 3.568 51.477 1.385 4.327 51.477 

Método de extracción: análisis de componentes principales. 
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acumulada, la cual es de 51,47. Lo que quiere decir que el instrumento 

construido logra medir teóricamente un 51% a la variable en estudio. 

 

Tabla 5.  

Análisis factorial del cuestionario de reincidencia delictiva en infractores de la 
ley penal - Lima. 

Ítems  
Componente 

1 2 3 4 5 6 7 8 

13 0.718 
       

10 0.717 
       

11 0.698 
       

12 0.446 
       

16 0.422 
       

6 
 

0.837 
      

5 
 

0.722 
      

7 
 

0.644 
      

9 
 

0.513 
      

1 
 

0.353 
      

33 
  

0.726 
     

24 
  

0.670 
     

26 
  

0.653 
     

34 
  

0.546 
     

19 
   

0.701 
    

17 
   

0.644 
    

18 
   

0.582 
    

4 
   

0.421 
    

22 
    

0.733 
   

23 
    

0.673 
   

20 
    

0.607 
   

37 
     

0.676 
  

36 
     

0.607 
  

38 
     

0.560 
  

35 
     

0.503 
  

3 
      

0.596 
 

2 
      

0.578 
 

8 
      

0.454 
 

25 
      

0.327 
 

14 
       

0.710 

21 
       

-0.561 

15               0.475 

Método de extracción: análisis de componentes principales.  
 Método de rotación: Varimax con normalización Kaiser. 
a. La rotación ha convergido en 8 iteraciones. 

Fuente: elaboración propia 
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En la tabla 5 se evidencia los índices obtenidos de este análisis de los 32 

reactivos, evidenciando según lo analizado, que los reactivos presentan 

saturaciones con una adecuada carga factorial; sin embargo, se han 

reestructurado en diferentes componentes, lo cual, difiere con lo establecido en 

el marco teórico. 

Tabla 6.  

Confiabilidad del cuestionario de reincidencia delictiva en infractores de la ley 
penal - Lima. 

Coeficiente general  a través del método de dos mitades 

Cuestionario de reincidencia delictiva en infractores de la ley penal - Lima. 

Dimensión Correctivo de Spearman-Brown 

  

General 0,80 

Fuente: elaboración propia   
 

En la tabla 6, se muestran resultados de confiabilidad general; la 

confiabilidad general del instrumento reincidencia delictiva en infractores de la 

ley penal cuenta con una adecuada confiabilidad  de 0.80.  

Tabla 7.  

Baremos percentilares generales de las dimensiones del cuestionario de 
reincidencia delictiva en infractores de la ley penal - Lima. 
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MEDIO  40-74 14-20 2-3 2-3 1-2 1-2 2-3 2-3 2-5 1-2 82-90 40-74 MEDIO  

BAJO 1-35 2-13 0-2 0-1 0 0-1 0-2 0-2 0-2 0-1 51-81 1-35 BAJO 

N 300 300 300 300 300 300 300 300 300 300 N 
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MAX 31 4 5 4 3 3 4 13 3 114 MAX 

Fuente: Elaboración propia  
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En la tabla 7, se muestran las puntuaciones directas en función a 

percentiles, de igual manera, las categorías de las mismas: puntajes mayores a 

79 se considera un nivel alto de reincidencia delictiva; en tanto, puntajes que 

oscilan entre 40 y 74 se considera niveles medios de reincidencia delictiva y por 

último, puntajes menores a 35 representa nivel bajo de reincidencia delictiva. 
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DISCUSIÓN 

A partir de los hallazgos encontrados, se acepta la hipótesis alternativa la 

cual establece que si existen adecuadas propiedades psicométricas del 

cuestionario de reincidencia delictiva en infractores de la ley penal. En general, 

el estudio fue consistente con los resultados obtenidos en  investigaciones  

previas,  guardan relación con lo que sostiene Garrido, López y Galvis (2017) 

quienes estudiaron la predicción de la reincidencia con delincuentes juveniles: 

Adaptación del IGI-J; lo mismo sucede con Chesta y Alarcón (2018) en su 

estudio sobre Validez preliminar del instrumento de evaluación de riesgos 

criminógenos  YLS/CMI en menores infractores Chilenos y lo encontrado por 

Fernández (2018) en su tesis sobre la capacidad predictiva de los factores de 

riesgo en la reincidencia delictiva de menores infractores , donde la Teoría de 

Andrews y Bonta resultó ser adecuado para la construcción de instrumentos que 

midan la reincidencia delincuentes jóvenes. 

De  acuerdo a la validez de contenido, dicho procedimiento se obtuvo a 

través del método de criterio de jueces. El juicio de expertos se define como la 

opinión entendida de personas con trayectoria y experiencia en el tema, que son 

distinguidas por otros como expertos calificados en éste, y que pueden dar 

referencia, evidencia, juicios y valoraciones (Escobar et al., 2008). Los 

resultados demostraron que el juicio de seis expertos se evaluó con el estadístico 

V de Aiken donde se observó que los 51 reactivos presentaron coeficientes V de 

Aiken significativos p< 0,05 por el cual se infiere que el instrumento cuenta con 

una adecuada validez de contenido y dominio del modelo teórico.  En relación 

de validez de constructo, la evaluación realizada arrojó características 

psicométricas apropiadas para el instrumento, similares a la encontrada en 

literatura internacional. Garrido, López y Galvis (2017)  encontraron que en la 

validez retrospectiva el Área Bajo la Curva fue de .717, considerando el 

instrumento como adecuado; de igual manera Chesta y Alarcón (2019) hallaron 

que validez convergente y discriminante del YLS/CMI son satisfactorias, siendo 

el factor de tiempo libre el que menos discrimina entre reincidentes y no 

reincidentes mediante análisis retrospectivo; así mismo para el estudio de  
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Fernández (2018) se realizó el  análisis de curva ROC, donde el área bajo la 

curva fue de .84 (p<.01, IC 95% .77- .92), lo que indica una buena capacidad 

discriminativa. 

En lo relativo a la confiabilidad por consistencia interna, si comparamos 

con los resultados hallados  en otros estudios como el de Garrido, López y Galvis 

(2017) hallaron un coeficiente de alfa de Cronbach de 0,904 semejantes a lo 

encontrado por Chesta y Alarcón (2018) donde obtuvieron un Alfa Cronbach de 

.90. Lo mismo ocurrió en la investigación de Fernández (2018) cuyos  resultados 

mostraron un alfa de Cronbach de .87. En palabras de Meneses et. al, (2013) se 

considera que, en general, es posible interpretar como una fiabilidad adecuada 

valores del coeficiente de fiabilidad dentro del intervalo de 0,70 a 0,95, por lo cual 

el cuestionario de reincidencia, cuenta con una alta fiabilidad. En referencia a los 

baremos, nos permite clasificar a los evaluados tomando en cuenta el puntaje 

directo, su percentil relacionado y el nivel clasificatorio que se encuentra dividido 

en tres niveles que van desde bajo hasta alto; los baremos se definen como una 

tabla que sistematiza las normas (afirmación estadística del desempeño del 

grupo normativo en el test psicométrico) que transforman los puntajes directos 

en puntajes equivalentes que se interpretan estadísticamente  y los percentiles, 

se entienden como el puntaje que deriva y transforma el puntaje directo en una 

escala del 1 al 100, llamándose cada uno de los puntos centiles (Aliaga 2008 ).  

  

Según los resultados analizados en la investigación de línea Psicométrica, 

se pudo determinar que el cuestionario  cuenta con adecuados niveles de 

confiabilidad, validez y sustento teórico para ser utilizada en otros estudios.  

Finalmente se concluye la investigación definiendo la reincidencia delictiva como 

un hecho criminal que es cometido en más de una ocasión , ya sea en su misma 

naturaleza; reincidencia específica, o delito cometido de diferente naturaleza; 

reincidencia general (Alvines, 2020). 
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CONCLUSIONES 

 
A continuación, se especifica las conclusiones acordes a los objetivos 

planteados en la presente investigación: 

 

Primero: Se logró establecer la validez de contenido a través del juicio de 

expertos del cuestionario de reincidencia delictiva en infractores de la ley penal, 

encontrando valores V de Aiken (> 0.05) 

Segundo: La validez de constructo en el CRD-I fue hallada mediante la 

correlación ítem-test observándose índices aceptables de discriminación que 

oscilaban entre 0,31 y 0,57. Además del análisis factorial exploratorio KMO 

0,769 y  prueba de Bartlett significativo al 0,00. 

Tercero: Se determinó la confiabilidad general por consistencia interna, 

hallando en el coeficiente alpha de Cronbach un valor de 0,80 siendo un nivel 

adecuado de confiabilidad del CRD-I. 

Cuarto: Las normas percentilares  y puntos de corte fueron establecidos de 

forma general y por dimensión del CRD-I. 

Quinto: El presente instrumento cuenta con un manual, el cual incluye la 

fundamentación teórica, la ficha técnica, descripción del test, análisis 

psicométrico, datos de administración para el examinador como para el 

examinado, calificación, interpretación y la baremación de acuerdo a los 

puntajes obtenidos.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Invitar a los profesionales en psicología a hacer uso del CRD-I, un 

cuestionario respaldado por profesionales expertos que defienden y 

aseguran coherencia, pertinencia y relevancia en la construcción de sus 

ítems. 
2. Utilizar el instrumento en investigaciones correlacionales, explicativas, 

cualitativas, longitudinales y otras afines por tratarse de un instrumento 

que mide realmente el constructo, información que se corroboró a través 

de la correlación ítem-test, análisis factorial exploratorio y varianza 

acumulada al 51,477%. 

3. Obtener nuevas medidas de confiabilidad a través del método test- retest 

con la finalidad de tener una apreciación diferente entre los métodos de 

confiabilidad. 

4. Crear baremos dirigidos a evaluar la reincidencia delictiva en población 

femenina que por sus características propias, difieren de los baremos 

masculinos. 

5. Proponer una forma de corrección computarizada que evidencie 

seguridad en los resultados finales de las pruebas administradas. 
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Anexo: 07 

Manual del CRD-I 
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Anexo: 16 

Validez por criterio de juez experto 
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